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a los asocia4oft que mauifeataran su (ieseo de separarse de la 
Mutualidad o reintegrados a esta última por aquéllos en el plaso 
que se fi^e.

Art Al tiempo de la comunlqaolón Indicada en el articu
lo 2.0 se remitirá ínformadún relativa al aseguramiento oúli* 
gatorio estaúlecido por la liey de 24 de diclemljre de 1962 y se 
hará,sal>er a cada interesado su íacuitad de opción por el rein
tegro o por una de las dos fórmulas prevenidas en la Orded mi
nisterial aprodatória de las tarifas de dicho seguro, en cuyo 
caso el importe del resto a su favor será aplicado al pago de la 
prima que resulte por el plazo a que alcance; la de tér
mino de tal plazo será la del vencimiento del contrato.

Se manifestará igualmente que el sobrante, si lo hubiera, 
quedará a di^osiclón del interesado o que podrá apUcarlo al 
pago del posible seguro voluntario, complementario del obltga- 
torio^ que le será ofrecido por la Entidad,

Art, El asegurado deberá contestar en la segunda quin
cena del mes de febrero a la comunicación referida; de no 
hacerlo en esa plazo se entenderá qué ha aceptado la fórmula 
del seguro total, la cual le será aplicada con los datos de que la 
Entidad disponga,

Art. e.® Durante el mes de marzo siguiente las Entidades 
aseguradoras procederán a extender y a hacer entrega a sus 
asegurados del correspondiente certificado, con indicación obli
gada de la fecha límite de vigenoia,

Art. 7,® La Entidad que asuma las obligaciones correspon- 
dientefi al «sistema del certificado internacional del seguro)»' 
adoptará las cautelas precisas al objeto de que a partir del dia 
1 de abril de 1965. los vehículos no matriculados en España se 
hallen reglamentariamente asegurados, en forma completa y con 
certificado vigente, ya que aquélla, será responsable de los sinies
tros que los que reúnan estas circunstancias puedan causar, 
dentro de los limites legales.

Art. 8.® Los Organismos oficiales, autónomos y del Movi
miento, las Corporaciones locales y la Organización Sindical 
formularán declaraciones en solicitud de stseguramiento a los 
Servicios Centrales del Fondo Nacional de Garantía durante los 
meses de enero y febrero próximos, y serán provistos durante 
el mes de marzo de los correspondientes certificados.

Art, 9.® El plazo de gracia a que se refi.ere la Orden minis
terial de 13 de enero de 1955 no podrá sobrepasar la fecha dei 
31 de marzo de 1965 para las pólizas que vengan cubriendo la 
responsabilidad civil de vehículos de motor y no será de aplica
ción para el seguro Obligatorio.

Art, 10. A partir del día 1 de abril próximo la contratación 
de los nuevos seguros sobre riesgos de la circulación se efectua
rá conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 11. Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas de aplicación e interpretación de la presente 
Orden ministerial.

Lo que comunico a- V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 34 de diciembre de 1964.

NAVARRO
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 24 de diciembre de 1964 por la que se aprueban 
las tarifas para el Seguro Obligatorio establecido en el 
artículo cuarenta de la Ley ciento veintidós/mil nove
cientos sesenta y dos, dé veinticuatro de diciembre, so
bre Uso y Circulación de Vehículos de Motor.

nustrisimo señor:
El establecimiento del régimen, de Seguro Obligatorio de Res

ponsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos 
de Motor, implantado por ía Ley de 24 de diciembre de 1962, 
requiere la. fijación de las tarifas únicas y obligatorias para 
todas las Elptidades aseguradoras, que han desaplicarse a la 
cobertura de los riesgos protegidos por dicho Segúro, do confor
midad con lo dispuesto en el artículo octavo del Decreto 8787/ 
1964, de 19 de noviembre, que aprobó el Reglamento relativo al 
expresado régimen de aseguramiento.

Las referidas tarifas han sido elaboradas por la Comisión 
creada al efecto, como uno de los Organismos integrantes del 
Pondo Nacional de Garantías de Riesgos de la Circulación y 
sometidas a lá consideración del Consejo Rector del mismo, y 
en su formación, partiendo de los estudios actuariaJes inexcu
sables, se han tenido también presentes las exigencias del mo
mento económico actual, acomodando aquáUaa a la neoeslda4

de que au» nlvéles resulten armonizados con los justos intereses 
de las partes afectadas én todo contrato de seguros.

La aprobación de las presentes tarifas tiene un carácter 
meramesite proidsional hasta tanto no se conozcan los resulta
dos de la primera etapa de su implantación, por lo cual se pre» 
viene la eventualidad de una corrección posterior, preocupación 
primordial de este Ministerio, que aspira, como es obligado, a 
que las primas de aseguramiento del riesgo de que se trata res
pondan con exactitud a la naturaleza y extensión del misma

Es interesante destacar la fórmula adoptad^ por el articulo' 
teroero de la presente Orden, que sin menoscabo del principio 
de protección total al perjudicado habilita un medio concorde 
con los preceptos de la Ley, por el que los asegurados goean 
de una facultad de opción en cuanto a la cobertura de daños 
materialee, pudiendo reducirse así el importe de la prima obli
gatoria que están sujetos a satisfacer.

Se hace preciso asimismo fijar la partloipgclón del Fondo 
Nacional de Garantía en las primas que se establecen, porcen
taje que comó uno de los recursos del Organismo está pre
visto en el artículo sexto, apartado d), del Decreto-ley anterior
mente citado, regulador del Fondo; este porcentaje que sd efec
to sa señala ostenta de igual modo im carácter provisional, en 
atención a razones Idénticj^ a las expuestas con relación a las 
primas de tarifa.

Finalmente es aconsejable dar las normas adecuadas con 
objeto de garantizar el control “de la Administración en las ope
raciones de las Entidades respecto a esta nueva modalidad y 
obtener con ello los datos imprescindibles para un futuro ajusta 
de tarifas, asi como para procurar el mantenimiento de la es
tabilidad económica de las empresa8.N y, e& consecuencia, el 
éxito del régimen qué se instáura.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.® Se aprueban las adjuntas tarifas que como 

anexo a la presente Orden ministerial y formando parte inte
grante de la mlsjha corresponden a lá aplicación del Seguro 
Obligatorio establecido en el artleiilo 40 de la Ley 132/1962, de 
24 de diciembre, sobre Uso y Ctrculación de Vehículos de Motor.

Dichas tarifas tienen carácter provisional, dada la plena no
vedad del seguro de que se Uuta. y deberán ser revisadas hasta 
obtener un nivel ajustado a la experiencia nacional o para 
acoplarlas a las posibles variaciones en los límites ds garantía 
obligatoria que pueda establecer el Gobierno.

Art. 2.® La unicidad y obligatoriedad que para todos los 
aseguradores establece el articuló octavo del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de diciembre) se entenderán referidas a la prima de riesgo, y 
cada asegurador, obligado a somete^ a ía Ihreoclón General de 
Seguros, en trámite ordinario, la previa aprobación de las bases 
técnicas y tarifas propias, pódrá acogerse a lá posible elastici
dad en sus gastos de gestión, calculando aquéllas con un re
cargo por dichos gastos comprendido entre el 18 por 100 y el 
33 por 100 de la prima comerclsa resultante, que son los de
terminantes de los nivéres mínimo y máximo de las tarifas 
aprobadas.

Art. 3® Cuando el vehículo a asegurar se halle matricu
lado en España y sin perjuicio de la cobertura total de 
las obligaciones que al asegurador impone la legislación del Se
guro Obligatorio, si el propietario contrae el compromiso de 
reembolsar a dicho asegurador el importe de las Indemnizacio
nes que hubiere pagado como consecuencia de los daños pro
ducidos a las cosas, la prima se reducirá al 37 por lOQ de la 
que correspondería según tarifa, debiendo en estos casos dar 
el asegurador oportunidad al propietario de intanrenir en la 
tasación de aquellos daños.

Art. 4.® La participación para el Pondo Nacional de Ga
rantía se fija con carácter provisiopal, entre tanto la expe
riencia no aconseje' otra cosa, en el 8 por XOO de la prima co
mercial máxima correspondiente al vehículo asegurado, sin re
ducción alguna cualquiera que sea la prima aplicada

Dicho recargo se percibirá poi^ loa aseguradores con indepen
dencia de cualquier otro gravamen y con exteriorización en el 
recibo y deberá liquidarse con el Pondo de Garantía en el tiem
po y forma que se determine.

Art, 5® Por la Direóclón General de Seguros se adopta
rán las medidas necesarias para (Jar condición dé moda
lidad independiente a este Seguro Obligatorio, que tomará la 
denominación adecuada a sus características y llevará, consigo 
las garantías previas y técnicas a que se refieren los artícu
los 6.®, 7.®, 21 y 22 de la Ley de Ordenación de los Seguros la
vados de 16 de diciembre de 1964.

Las Entidades aseguradoras que hayan de operar en esta 
modalidad particularizarán, además de su específica cuenta de 
pérdidas y ganancias, la propia administración y contabilidad; 
comunicarán al Foaido Racional de Garantía, m los períodos



17422 29 diciembre 1964 BJ O. del E.—Núm* 312

que se señale, resúmeioes áe prlmaa gastos y sioiestraUdad con 
referencia a las tarifas aplkadas, y al cierre d:el ejerdck) anual 
constltifirán la reserva de estabilización que fije la Dirección 
General de Seguros oído el Fondo Nacional de Garantía, te
niendo en cuenta la siniestralidad general dél Seguro Obligar 
torio y eu función de su diferencia con la prevista.

Art. 9.0 Se autoriza a la Direooién Oeneraa de Seguros para 
dictar las normas de aplicación e interpretación de la presente 
Orden ministeriaJ.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1264

NAVARRO

Rmo. Sr. Direotor general de Seguros.

ANEXO A LA ORDEN DE 24 DE DICIEMBRE DE 1964 POR 
LA QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS DEL SEGURO OBLI- 
TORIO ESTABLECIDO ENJSL ARTICULO 40 DE LA LET 122/ 
1962, DE 24 DE DICIEMBRE, SOBRE USO Y CIRCULACION 

DE VEHICCfLOS DE MOTOR

Capitulo' I 
Capítulo II. 
Capitulo m 
Capítulo IV.

SUMARIO
Reglas generales. 
Vehículos categoría 1.* 
Vehículos categoria 2.* 
Vehículos categóría 3.*

ANEXOS

Anexo número 1. 
Anexo número 2. 
Anexo número 3. 
Anexo número 4.

Zonas de tarificación, 
dasifioacíón de los vehículos. 
Circunstancias objetivas dél conductor. 
Uso a que se destina el vehieulo.

CAPITULO I
Reglas generales

1. Introducción.
2l Categorias de vehículos. 
3 Tarific^ión de riesgos.

3.1. Tarifa base:
a)
b)

Zonas (anexo núm. 1).
Clases de vehículos (anexo núm. 2).

3.2. Circunstancias objetivas del conductor (anexo núm. 3).
3.3. Uso a que se destina el vehículo (anexo número 4).
3.4 ,Prima inicial.
3.5. Bonificación por no siniestro.

4. Seguros intermitentes.
5. Seguros por temporada.
6. Placas de prueba.
7 Placas de transporte.

1. Introducción
I

Estas tarifas son de aplicación al seguro establecido con car 
rácter obligatorió en el artículo 40 de la Ley número 122/1962, 
de 24 de diciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos de 
Motor, y regulado por el Decreto 3787/1964, de 19 de noviembre.

2. Clasificación de los vehículos

La. tarifa se estructura clasificando los vehículos automóviles 
en tres grandes categorías, según su tipo:

Primera caíefi^ona.—Vehículos de turismo y vehículos comer
ciales de cuatro o más ruedas, siempre que su peso total. In
cluida la carga útil, sea igual o inferior a 3.500 kilogramos.

Se incluyen en esta categoría los taxis, estén o no equipados 
de taxímetro; las camionetas de reparto, los vehículos utilizados 
por las escuelas de conducción, los vehículos de alquiler sin con
ductor, las ambulancias y furgones funerarios, los coches anti
guos utilizados únicaniente en ocasión de desfiles y de exhibi
ciones y similares siempre que los vehículbs acabados de men- 
sionar estén contenidos dentro del límite de peso señalado pora 
esta categoría.

Segunda categoria.—Camiones y vehículos industriales, cuyo 
peso total incluyendo la carga 'útil sea superior a 3.500 kilo
gramos.

Esta categoria comprende asimismo, cualquiera que sea su 
peso, los veí^cutos de transporte público de viajeros y todos aque

llos vebSettlos que sin perteziecer prop&tzDeote a dficha categoría 
requieren permiso de conduceJón de primera especiftl.

Los autogrúas, los autoorugas, las apisonadoras, las hormi
goneras, los véhicuk» destinados en general a remover tierras 
y a la carga y descarga de camiones y similares.

Los v^culos y tractores forestales que sin realizar trans
porte sobre las vías de circulación pública circulan por ellas oca. 
sionalmente.

Los vehículos destinados a la recogida de basuras, a riego, 
a limpiieza de calles; las máquinas asfaJtadoras y cualesquiera 
otros vehicalos similares epae generalmente son utilizados para 
servido de las coleotlyidades públicas.

Los tractores, camiones, «roulottes», remolques pertenecientes 
a empresas de atracciones ambulantes que ejercen su industria 
en fiestas mayores, ferias y similares.

Los tractores agrícolas, las máquinas agiicoüas automotri
ces, las maquinarias de trabajos púidlcos, cualesquiera que sean 
sus oaracteristicas espedales.

Tercera categoría.—Vehículos diversos de dos o tres ruedas.
En esta categoría se incluyen, por tanto, lee cscooters», los 

triciclos de reparto, los motocarros, las motodcíetas y similares.
3. Tarificación de los riesgos

LáTtarlflcación de los riesgos se ha estructurado con una ctar 
rifa base» y unas modificaciones que se Introducen teniendo en 
cuenta las circunstandas objetivas del conductor y él uso a 
que se destina él vehículo.

3.1. tarifa base
Esta tarifa modela la prima base según la zona geográfica 

de circulación del vehieulo, y teniendo en cuenta su clase si se 
txata de vehículos induidos en la categoría primera u otras ca
racterísticas (tonelaje, viajeros transportados, dedicación prefe
rente a explotaciones agrícolas o potada), según se trate de 
vehículos induidos eh la categoria s^unda o tercera.

a) Zonas de aplicación territorial de las tarifas.

Desde el punto de vista de su aplicación territorial se dis
tinguen en la tarifa base tres zonas de tarificación, numera
das de I a III (anexo núm. 1).

La zona se fijará por el lugar determinado donde se guarde 
habitualmente el vehículo* (garaje) u. otro lugar que cumpla tal 
finalidad. En su defecto, el domicilio habitual dél asegurado.

b) Agrupación de vehículos.

Para los vehículos de la, primera categoría se han establecido 
siete grupos de tarificación. El acoplamiento a cada imo de di
chos grupos se ha hecho, teniendo en cuenta las características 
de los vehículos correspondientes a marcas de normal circula
ción en él país.

Esta clasificación. general se re^ier^ a vehículos de fabrica
ción «standard» y sin remolque. Pues para vehículos reformaos 
en las características determinantes de la tarifa o con remolque 
se aumentará en tma unidad el grupo de tarificación o se apli
cará recargo del 15 por 100 sobre la prima base sí corresponde 
a la clase séptima

También se establece una excepción para los vehículos «sport» 
que se clasifican en el grupo sexto, si su potencia no excede 
de 10 HP, y en el grupo séptimo si dicha potencia es superior.

Los vehículos que no aparecen eh la tabla general se clasi
fican con arreglo a su potencia fiscal (anexo núm. 2).

Para vehículos de la categoría segunda se utiliza como cri
terio su peso y carga máxima o el número de personas trans
portadas, en caso de autocares u ómnibus.

En cuanto a los vehículos de la clase tercera también se tie^ 
nen en cuenta sus características y potencia.

3.2. Circunstancias objetivas del conductor
La prima base sufre unos recargos o reducciones de acu^o 

con las siguientes circunstancias del conductor y en considera
ción a que se trate de vehículos encuadrados en la primera ca
tegoría y destinados al uso particular, como se indica en el 
anexo número 3

1. Según íá profesión del conductor habitual del vehículo 
asegurado.

2. Edad del conductor, según sea varón o hembra.
3. Antigüedad del permiso de conducir, distinguiendo tam

bién entre varón v hembra
4. Cuando el vehículo sea conducido por persona señalada 

nominativamente y nó concurra ninguna de las circunstancias 
2 y 3 se otorga una reducción.
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A tmor loel Ut iximw
Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Ciyil 
derivada del Use y dirculaeión de Vehioules de Motor, se eata- 
bleoe’ una penalisaoión sobre el asegurado para el caso de auó 
cuando ocurra un siniestro al conduetor del vehieulo y dste se 
enccmtrara incurso en alguna de las cirounstancias descritas en 
los núiú-eros 2 y 3 de]l anexo número 3, sin que se aplicaran las 
sobrefuinas correspondientes por no habar sido declaradas en 
la proposición, el asegurador repetirá contra el tomada del 
seguro el coste del siniestro hasta un máximo de l.áOO pesetas.

mima rDPf^laióu %p para los «ipi^stros decla
rados en seguios opustituído» pm «ammetoT determtóado, de 
acqprdp ccoi lo establecido en el ane^cg número 3,
3.3. Uso a que se destiña él vehículo

8e establece un sistema de recargos y reducciones según el 
uso a que se destine el vehícúlb (anexo núm. 4).

Se hace previamente úna distinción entre los vehículos de 
la primera y segunda categoría y después irnos reearges comu
nes para ambos,
3.4. Prima inicMiL

Se entiende por tal, la prima anual apheal^e en el momento 
de efectuar ía suscripción del contrato.

Su importe se obtiene aplicando a la prima base correspon
diente los poeficientos de cgrreceióh indicados 3.2 y 3.3,
3.5.
\

Bonificación por no siniestro

Para caso de no siniestro se establecerá el siguiente baremo, 
aplicable a la prima a pagar ik>r el asegurado:

2 años sin siniestro
3 ^os sin siniestro ...
4 años sin siniestro ...

Bonificad^

10 %
2Ó %
30 %

M acstechniento de'un smlestro implica la pérdida de boni
ficación.

4. SaepROS INTfBamrgNTES
Las presentes tarifas no son de aplicación a los seguros con 

garantías/Válidas para uno o varios días.por semana indicados 
en la póliza o que sea preciso declarar previamente, ni a las 
garantían denomlnadaii fip de semana. Pichan garantios son in- 
coinP8'tlbles con la duración del contrato establecido en el ar
tículo 13 del Decreto 3787/1964.

5. Seguros por temporada

Para seguros contratados por períodos inferiores a un año la 
prima tíaocionaria se obtiene del Siguiente bareme, apUcal^e a 
la prima base anual:

Hasta 
De 16 días a 
De 1 mes a 
De 2 meses a 
De 3 meses a 
De 4 meses a 
De 5 meses a 
Dé 7 meses a 
Más de 9

15 días, 
30 días,
2 meses,
3 meses,
4 meses,
5 mes^, 
7 meses, 
9 meses.

10 % de 
20 % de 
30 % de 
40 % de 

' 50 % de 
60 % de 
70 % de 
80 % de 

100 % de

la primp. 
la prima 
la prima 
la prima 
lá prima 
la prima 
la prima 
la prima 
la prima

base anual 
base anual 
base anual 
base anual 
base anual 
bas^ anual 
base anual 
base anual 
base anual

6., PjMCA^N VHVnA
Se prevé el seguro de velbieulos que qiyevden amparados con 

placa de prueba para los constructores y vendedores de gútp- 
m^viles legalmente autorizados, mediante la-extensito de eefti’ 
ficádos referidos a dichas placas, con indépendencia del 
lo a que se apliquen. En dicho certifico constefá eí núiqero 
de le. placa.

^ Se tarifarán por la clase máá alta y la zona dUi;ide gijeria 
su industria o comercio el titular de las placas.

1. Plaoas ds TRANspoúTS
Para vehículos sin matricular que cireuleB amparedag eeii 

placa de tran^orte se podrá extender m favor del faMoante 
o vendedor legalmente autorizado el húrnéro de certifieadbs ^ue 
preeiae, haciendo referencia a una póli^ abierta, alende váhdéi 
para cualquier vehículó de su categoría.

El contratante de lá póliza deberá facilitar a la eeespafiíg 
, aseguradora antes de efectuar cada viaje las caraetoriitleae de 
los coches, trayecto a recorrer y fecha de salida

Se tarifarán dlchoe certificados por lar zonas y claeee más 
gltas dé su categoría, salvo que se tratase de un falxrioanté 
vendedor de vehículos de catearías y clqses cpncretas, ep cuyg 
caso se tarifarán con arreglo a la clase máxima de esos vehículos;

Para estas modalidades de seguro 8 y 7 no se 't^qdráfl «i 
cuenta los recargos por uso hi cireunotftticias p^éonalsi dii 
conductor.

CAPITULO II 
Vehículos categoría

1 i>efihici^.
2 Tarifa base.
3. Frima ipicial. Elementos de tavüleael^
4. Vehículos matriculados fuera de España y vehículos que 
circulan con matrícula T. T.

1. Ue/inictón.—Vehículos de turismo y vehículos comerciales
de cuatro o más ruedas, siempre que su peso total, incluida' la 
earga útil, sea iguál o inferior a 3.500 kilogramos. •

2. Tarifa bfltóe.—Es la que figura en la tabla adjunta, tina 
cuadrícula indica por cada zona territorial de tarificación (ane
xo núm. 1) y por cada uno de los siete grupos (anexo núm. 2) 
ía prima anual correspondiente a las garantías del segurp Obli
gatorio.

3. Prima inicial,—Es la prima anual aplicable en ej momento
de efectuar la suscripción del contratp. importe ee Pbt4eá« 
aplicando a la prima base los coeficientes de poitécción co
rrespondientes: ^

a) Circunstancias objetivas del conduptpr PdfAi 8).
b) Uso a que destina el vehículo (anexó núm. 4).
4. Vehículos matriculados fuera de España y vehipUlo^ eqfn/ 

matricida T. T.—^Para todos los vehículos más airiba Iqdíégdes 
la tarifa base aplicable, cualquiera que sea el lugar donde guar
den habitualmente el vehículo, será la zona II,

Para obtener, la prima Inicial se tendrá ep cuenta el uno 
del véhículo (anexo núm. 4) y los recargos correspondientes 
a los números 2 y 3 dél anexo 3. Pero sin ninguna reducción por 
razón de la profesión del conductor habitual (núm-^ro I dbl 
¿nexo núm. 3). En caso-de períodós-de circulaeipp Wbrictféa a 
un año. se aplicará el baremo de los seguros por temjpoqng4a 
(número 5 de Reglas Generales).

tAripa base

Vehículos categoría 1.*

Grupo
de vehículos

Zonas de tarificación

Mínima

1.252 > 
1.708 
2.089 
2.651 
3.136 
3.69Í
i-m

Máxima

1.589
2.185
2.651
3.364
3.980
4.683
5.943

Mínima

1.880
1.911
2813
2.800
8.392
4.104
4.972

Máxima

ni

Mínima

2.005
2425
2.935
3.554
4.304
5.208
6.309

Máximá

2022
2.336
2765
3.194
3.858
4.649
5.379

2567
2964
2S08
4.053
4.895
5:900
0.825
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CA0Piimx> m
YébS&úoB cetieorU

l. Defküdón. 
i. TarÚa base.

2.1. Subcategartas.
2.2. Deñnición total

3. Frlzna inicial.
, 1. Definición,^Est&xi comprendidos en esta categoria todos
los camiones y vehículos Industriales cuyo peso total, incluyen
do la carga útU, sea superior a 3^500 kilogramos.

2. Prima base.—Cada cuadricula de la tabla adjunta com
prende (excepto para tractores agrícolas), según la zona, una 
prima general por vehículo transportador y una\8obreprlnia por 

' tonelada de peso total o número de viajeros si se trata de auto
cares y ómnibu&

Los vehículos destinados a transportes de terceros se consi
deran siempre en la zona ZX.

2;i. Dentro de esta categoría se consideran los siguientes 
grupos;

a) C)amion)es.~En este gruxM) se comprenda:
Camiones, autogrúas. taraotores de camiones articulados, co

ches tallbr. vdaiculos de limpieza pública, riego y recogida de 
basura; camiones electrógenos y de bomberos (vehículos de ser
vicio). '

b) Vehículos industriales.—En este grupo se comprefiden;
Autogrúas. apisonadoras.* hormigoneras, vdiiculos destinados 

en general a remover la tierra y a la carga y descarga de car 
miones» tractores industriales, máquinas asfaltadoras y . cuales
quiera cMiros vehículos filares.

c) Tractores y máquinas automotrices agrícolas, vehículos 
y tractores forestales.

d) Autocares^ ómnibus. trolebuSes y tranvíaa
El uso del remolque o semirremolque pagará xxéa aoHoíniprUna 

según el peso total (excepto tractores agrícolas).
Para los enganches qué admitan más de un r^XKúque p as- 

mirremolques. consultar al Fondo de Garantía.
2.2. A efectos de kt aplicación de sobreprima por tonelada 

se. entiende por «peso total»: '
Para camiones = Peso muerto + Carga útil del camión.
Tractor sin remolque = Peso muerto del tractor.
Remolque o semiiremolque = Peso muerto* + Carga útil del 

remolque o semirremolque. -
Para el. cálculo de la sdbreprima en los autocares y ómnibus 

se tomará como base el 75 por 100 d^ número de plazas oeu- 
pables del vehieulo (excluido el ccmdUctor).

3. Prima iaicíaZ.—Su Impori^ se obtiene embicando a la sari- 
roa base los coeficientes de corrección que procedan.

TARIFA BASE 
Vehioules categoría 2.»

Zonas de' tarificación

Qrupoe [ : IH

Mínima Mínima Máxima Mlhima jyr&ylma

i
a) ComUmfiB

X. á
Prima base ....... ....................................... 4.549 6.772 4.912 6.232 6.428 . 6.887
Sotoeprima por toncada o fracción de 

tonelada de peso total .................... 212 270 212 270 212
V

270

b) Vehiofulos fnáustrUües

Prima báse ........................................... «... 1A16 1.924 1.637 2078 1.809 2296
SolH*^rima por tonelada o fracción de 

tpnelada de peso total ....................... 71 90 71 90 71 00

e) Tractores y máquinas agrícolas (incluido 
remolque), vehículos y tractores foresta^ 
les.

Hasta 4.25 Tnv ......... .............................. 534 679 534 679 534
/

879
Desde 4.25 Tm. .............. :....................... 611 776 611 776 611 776
Motocultores ............................................. 267 340 267 340 267 340

d) Autocares, ómnibus, trolebuses y tranvías

Prima base ............................................... 4.549 5.772 4.912 6.232 5.428 6.887
Sobreprima anual por viajero ................ 89 113 «9 113 89 113

e) Remolques y semirremokques

Sobreprima por Tm. o fracción de Tm. 
de peso total ...................................... 212 270 212 270 .212 270

CAPITULO IV 

VébíoiiloB categoría 3;*

1. Deñnldón.
2. Tarifa base.

2.1. Motocicletaa
2.2. Otros vehiculoa

t. Prima inicial.

1. JDe/tnicíón.—Están comprendidos en esta categoría cua
lesquiera vehículos de dos o tres ruedás que no sean ciclomo- 
t0res.\.

2. Tarifa base.—Se considerarán dos subcategorías de vehícu
los:

1) Motocicletas.
2) Otros vriiicúlos de dob o tres ruedas./ ■

, 2L1. Motooldet^—prima base viene dada en la tabla 
■Igui^ite:
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Potencia fiscal

Zonas.de tarificación

■■ '\ 'I . u III

Mínima 'Máxima Mínima . Máxima Mínima
1

j Máxima

Hasta 75 cm^ ...................... ............................... - 702 891 822 1.043 1.121 1.422
De 75 cm* a 150 cm® ..... ....................... ■....... 840 1.066 978 1.242 1.169 1.484
De 150 cm® a 350 cm* . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 1.192 1.513 1.393 1.768 1.666 2,115
Más de 350 cm® ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.422 1.805

• i
1.660

1 ■.
2.107 1,985 2.518

2.2. Otros vehículos de dos o tres ruedas:

Son los «scooters», triciclos, triciclos para transporte y moto- 
carros.

Como prima base se aplicará la tabla anterior según zona 
de tarificación y potencia del vehículo

3. Prima intcial^Es la prima base con las siguientes correc
ciones :

a)
b)

c)

Recargo

Uso de sidecar ........................... 20 %
luciólos y motocarros utillzadbs
en transportes propios .............. 40 %
Triciclos y motocarros dedica
dos al transporte terceros ........ 90 %

-------- . ■ ---------- f!

No son de aplicación los anexos números 3 y 4 (profesión 
del conductor y uso del vehículo).

ANEXO NUMERO I ¡

Provincia

Alava ................ ........... ......................
Albacete ..............................................
Alicante ........................ ...... ...... .
Almería ........................ ................. .
Avila .............................. .................. ...
Badajoz ................................................
Mallorca ......................... .............
Restantes' islas pertenecientes al ar

chipiélago balear ................ .
Barcelona ..........................................i...........
Burgos ......................................... .......
Cáceres ............... .................. .............
Cádiz ....................................................
Castellón de la Plana .......................
Ciudad Real ................... ................... .
Córdoba ....... ........................................

Ck)ruña...... ........................... ..........
Cuenca ........................... ....................
Gerona ................. ...............................
Granada ..............................................
Guadalajara ...... ............ ........... ..........
Guipúzcoa ................................... .........
Huelva .......... .....................................
Huesca ............... ............................. .
Jaén ................ ...... ........i........... ........
León ......................... .........................
Lérida ...................................................
Logroñ o ............... ............. ..................
Ltígo ...................... .............................
Madrid ...................................... ...........
Málaga ........................................
Murcia ...........................................
Navarra ....... ...... .............. ....... ..........
Orense ......................................... .......
Oviedo .................................................
Falencia ................. ...... ......................
Gran Canaria .................................... .
Restantes islas de la provincia.........
Pontevedra ........................................ .

Zona

I
I
II 
I 
I 
I

III

Provincia Zona

Salamanca .................................    I
Santa Cruz de Tenerife ......................... I
Santander .......................................      II
Segovia ...............................................     I
Sevilla .......................................        rr
Soria ................................................  I
Tarragona ...............................    II
Teruel ........ ............... ........................ I
Toledo .................................    I
valencia ......................... ................. i.. m
Valladolid ................................     1
Vizcaya ..............................................   III
Zamora ..................................   I
Zaragoza ....................................    n
Ceuta ....................................        I
Melilla ...................................................... I

ANEXO NUMERO 2 

Grupos de tarifícación

Vehículos de turismo y comerciales dé cuatro o más ruedas con 
un peso total,’ incluida carga útil, inferior o igual a 3.500 kg.:

Tipo de vehículo
Grupo de 
tarificación

Vehículos de fabricación nacional 
Citroen:
2 CV (turismo) ... 
2 CV (furgoneta)

in Furgoneta ............. 5
I Gogomóbil.......... . ................ 2
I / P. T V. ................ 1
11n Renault:
I 4 HP ................... 3
I R 4 L..... .......... . 3
II Dauphine ......... . 4
I Ondine ........ ....... 4
n Gordlnl 4
I
I Romeo:

III Furgoneta ........... 5
I
I Santana: \
I
I Land Rover ...... . ................ 5
II f Seat:
I
I 600 ..................... 3

in 600 D ............... ....^ 3
n 750 ................ . 3
II 1.400 ....... ............ 5
n 1.500 ...... ............. 5
I
n Vélam:
I Isetta ............ . 1
n

. I Volsin:
I Biscuter ........... . .... 1
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Tipo de vehículo
Grupo de 
tarificación

Vehículos extranjeros 

Alemania:

Ford:
Taunus 12 M, ...... ..........
Taunus 17 M ................

Mercedes:

170.........................................
180 y 190 (excepto SL)
220, 300 y modelos'SL .......

Opel: ^

Kadett ............. .
Rekord 15 ........ ............. .
Rekord 17 .......................... .
Kapitan ............ ...........

Porsche (todos modelos)

Volkswagen:

113 ------- ---------- -------------
1.500 ..<v^ * <

Francia:

Cltro^ic

3 CV-Ami 6 ................ .
il CV-tracclón delañtera .... 
15 CV-tracción delantera ...,
m 19 .....................................
DS 19

Peugeot:
202
203 ... .
403 ....
404 ....
404 a tfiyección 

Renault:

3 .......
R 4 S ....... ..................... ...a,
Dauphine ......... ....... .
R 8 .......... ............................
Fregate .................
Florida,' Caravelle y Alptne .

(••««•«♦••«•••I

Simca:
900 y LOOO .......
1.300 y 1.500 W.*a

Oran Bretaña:

B. M. O.:

Mcaris o Austln 850 
Morris Os^oid y 1.100

Fprd:

Cónsul .........
Zephtr  .......  .. a... ......I.«.¡I..

Hlllman 3\4^ix

Mid^
1.600 .........

f^ver 80 ........
éunbeam 80 y 85 --------------
VauxhaH MJk-» ... .... w<*»$ étmH

• «..i. .|M« . .-M* •«

4
5
5
6 
7

3
4
5
6 
6

4
4
5
5
6

3
3
4
4
5 
5

3
4

4
5
6 
5

5
6 
6 
6
6

Tipo de vehieulo

Fiat:
500 ...... ................ .

•850 ..........................
1.100 ....................
1.300 y 1.500 ...... .

Lancia:
V'

Flavia ......... ........... .
Flaminia ..... ........... .

Suecia:
Saab 93 ....... ..............
Volvo ...........................

Grupo de 
tarificación

Mía Borneo Outhiletta

OBSERVACIONES
Priniera. Los vehículos que no figuran en la relación anite^ 

rior se. clasificarán, según la tabla general, de acuerdo con su 
potencia.

. SegundA. Los anteriores grupos de tarific^ón se refieren 
a vehículos de fabricación standai|d y sin remolque

Para vehículos modificados—^no standard—o provistos de té- 
paolque se aumentará en una unidad el grupo de tarificación o 
se aplicará recargo dej 15 por 100 sobre la prima base si co
rresponde a la clase séptima.

'Tercera Los vehículos sport se clasificarán en el grupo 6 
cuando su potiencia no exceda de 10 HP, y en el grupo 7 los 
de potencia superior

Tabla general de clasificación

Grupo de 
tarificación

Vehículos de txirismo 
(incluido furgonetas)

1- 3 HP 
4- 5 HP 
6- 7 HP 
8-11 HP 

12-14 HP 
15-17 HP 

18 y más HP

Camionetas (hasta 3,6 
toneladas de peso 

total)

4- 5 HP 
6- 7 HP 
8- 9 HP 

10-11 HP 
12-15 HP 
16-18 HP ' 

-19 y más fiP

ANEXO NUMERO 3 
Cireunstancias objetivas del conductor

Se establecen los recargos y reducciones que se indican aten
diendo a las siguientes circunstan(?ias y únicamente cuando el 
seguro esté referido a vehículos encuadrados en la primera ca
tegoría, de uso particular:

Recargo
Reduc
ciones

1. Profesión del oanditctor hab^efi

I. Actividades, car ¿os y profesiemes 
que no deban ejercerse expresa
mente fuera dél centro de trabajo 
o en viaje:

Jueces, Magistrados, Fiscales, Re
ligiosos, PuBCioharlos en oficinas, 
Catedráticos, Profesores, Maes
tros, Empleados, Dependientes y 
y Asalariados oon actividad^ se
dentarias ........ ............... ....... .

II . Actividades, cargos y profesiones 
que deban ejercerse en plaza, pero 
generalmente fuera\del centro de 
trabajo:

6%
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Beduc- 
Recargo clones

a) Agentes, Comisionistas, Corre
dores Inspectores, Riepresen- 
tantes en plaza y otros simi
lares ......................... .............

b) Aparejadores. Arquitectos, F*un- 
cionarios en inspección, Inge
nieros, Médicos, Practicantes y 
y otros similares

ni. Actividades, cargos y profesiones 
que exijan desplazamientos fuera
de plaza:*
Comerciantes en compraventa de 

automóvües, carbón, chatarra, 
maquinaria, material de cons
trucción y de derribo. Empresa
rios, Directivos y Técnicos en in
dustrias del transporte, extracti
vas y de la .construcción; Inge- 
nierós de Oáminos. Canales y 
Puertos; de Montes, Minas, To
pógrafos y otros similares

IV. Actividades, cargos y profesiones 
que exijan viaje habitual:

Agentes, Comisionistas, Corredo
res, Viajantes, In^>eotores y Re
presentantes con zona asignada 
más amplia que la de su residen
cia Yf otros similares

2. Eáctát

Conductor habitual varón menor de 
veinticinco años o hembra menor de 
veintiuno

3. Antigüedad del permiso de cmduoir

5 %

7,50 %

10%

20%

Menor de un aj^ ..................................... 15 %
Menor de im año para varones menores 

de veinticinco años o hembras meno
res de vehitiún años 30%

4. Conductor determinado

Vehículo conducido por persona señala
da nominativamente en póliza en la 
que no ccmcurra nhigima de las dr- 
^cunstancias motivo^ dé recargo señala
das en los apartados 2 y 3 10%

CÍLAÜISÜLA PENAL
De ocurrir un siniestro al conductor del vehióulo, si éste se 

encontrara incurso en alguna de las ctrcupstanéias descritas en 
los apartados 2 y 3, sin que se hubieren aplicado las sobrepri
mas correspondientes por no haber sido declaradas aquéllas en 
la proposición, el asegurador repetjrá contra el tomador del se
guro el coste del siniestro hasta un líiáximo de 1.500 pesetas.

La misma repetición se establece para los siniestros decla
radlos en seguros constituidos con «Conductor detmninado» si 
en él momento del accidente fuera éste distinto dél señalado 
nominativamente en él certificada

ANEXO NUMERO 4
Recargo o reducciones por uso de los vehículos

Reduc- 
Recargo clones

Vefúculos de !• categoría
Vehículos de alquiler con taxímetro:

Conducid<^ exclusivamente por el pro
pietario 40 %

Reduc-
Recargo

Conducidos por empleados ................ 80 %
Vehículos de alquiler sin Daximetro ....... 15 %
Vehículos de escuelas dé conducción 40 %
Vehículos de alquiler sin conductor ...... 00 %
Coches antiguos utilizados para desfiles. 
Microbuses hasta nueve plazas de trans

porte públicó .......................... ............. 30%
Turismos matriculados a nombre de Em

presas .......................................... 10 %
Turismos con dos cinturones de segu

ridad

Vehículos de 2.« categoría
\
Transporte público de viajeros de linea 

regular que no sean tranvías o tro-
lebuses ................................................... 10 %

Autocares, ómnibus S. P. o de alquiler
no incluidos en el apartado anterior. 20 %

Tractores dedicados fundamentalmente a
transportes para terceros ...................... 40 %

Bomberos (vehículos de servicio)
Autogrt^as .................................................. 26 %
Tractores, camiones, «roúlottes» y remol

ques pertenecientes a empresas de 
atracciones ambulantes que ejercen su 
industria en fiestas mayores y ferias.

Comunes a vehículos de í.« y 2a categoría

70%

10%

50%

50%

Transportes de frutas y hortalizas en ^un
radio superior a 300 kilómetros ......

Bebidas de cualquier naturaleza embote
lladas

Trasportes de pescado:

Zona desde 150 a \300 kilómetiros ......
Zona larga (radio mayor de 300 Km.)

Transportes públicos de mercancías:

Zona reducida (menor de 150 Km.) y
transportes urbanos .......................

Zona amplia (todo el territorio na
cional)

Transporte de materias tnfiamables o pe
ligrosas:

Véhlculos cisternas:

20%

15%

26 % 
50 %

40%

70%

a)

b)

Dedicados al transporte dé carbu- 
rtintes, esencias minerales y otros
líquidos Ipfiamables ............ .
Dedicados al transp<»ie de aceites 
minerales no infiamables y/ó. acei
tes vegetales

Vehículos no cisternas dedicados al trans
porte de materias infiamables, com
bustibles líquidos o gaseosos y tam
bién véhlculos equipados con gasó
genos ................................. ...... .............

Todos estos vehículos no cisternas equi
pados con dos extintores 

Vehículos electrógenos

50%

10%

30%

20%
20%

N OTA S

1) En las anteriores tarifas corresponde un 37 por 100 a la 
cobertura de daños corporales y un 63 por 100 a la cobertura 
de daños materiales.

2) El recaigo del 3 por 100 para el Fondo Nacional de Qa- 
rantia girará en todo caso sobre la prima total máxima qve 
correspondería al riesgo de que se trate, sin deducdón de nin
gún género


